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SEMARNfi /" ¡UBSECRETAIÉÍA DE GESTIÓN_ y ' H" PA __ LA PROTECCION AMBIENTAL.5:85:33;113; / ' 1/ Dirección Gen ralüe‘Gestión Integral de Materiales

Y RECURSOS NATURALES I H a“ J y ACtÍVId des Biensas, I . . ¿l \
INFORMACION SUJETA A CLASIFICACIQN: La presente informaïin

queda suIeta alas disposiciones aplicables enniateria de transparen Ia.
-4 / Por un uso responsable del page], las co ias de

\ \. t ' , Conocimiento de este asunto son remitidas vía elecñrónica.
. _ ' 'FECHA DE EXPEDICION: ,

/' y - — . CIUDAQ DE Il/IEXICO A, ' I. I OCT ZÜIQ
g (K ' \ ¡ “2019, mas déi caudillo del Sur, Emiliano Zapata’.’

No. deBITÁCORA l / . ' ' ' ¡/ K wOQIAH-0156/09/19 . . y E) OFICIOINO.D(ÏGIMARV.71’9/ 000817¿

Tóxicos o Peligrosos; 29 fracció

empresa denominada , _

. AutorizaCIón, Para IaIÍmportaCIón de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o p
Con fundamentoenflos articulos ‘lsgf-racción lV, 153lfracción‘VIl de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I,
Reglamento en Materia d_e¿Regins)i’os, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vega

I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Mio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo
Codificación ¡de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Int YProceso y uso de Plaguicidas, ¡Fertilizantes y Sustancias Tóxicas yiel Acuerdo que establece Ia clasificación ycodificaCión de mercancías cuya importación y exportación está sujetaa regulación” por parte de la Secretaria de Medio/Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones apliCables, se expide la presente autorización de importación a favor de ia

eligrosos
3 fracción II, 30, 31, 32 y 33 del

Itales y Sustancias y Materiales
que Establece la Clasificación y
ersecretarial para el Control del

( NOMBRE O RAZON SOCIAL I" ”A
RAINBOW AGRO SCIENCES, s.A. DE c.v. / y
AVENIDA AMERlCAS 1930 PISO 5 INTERIOR 2, c uN, WR
CP. 44610, GUADALAJARA, JALISCO
TEL. (33) 2306 9898

R.F.C. o C.y.R.P. VIGENCIA INICIAL

ii OCT 2019 l .\
VIGENCIA FINAL;

' 15/03/2020Correo-e: "'registros1_mx@ra'inbowchern.¿ïcom
NOMBRE COMERCIAL 1' SMA 4
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. l ' , CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

.La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. y x .

1:. 3 i) i ¿ 3. //

lI. Esta autorización podrá ser revocadei por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionanteéx establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la m teria sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así cómo de las sa ciones civiles o penalj que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VIl y
VIII de la Ley General de EquilibIKKEcológico y la Protección al Ambiárite l

l

I_II En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o ve ido del material peligroso autorizado enJa presente deberá avisar dP/ inmediato
a la Procuradoría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevenCión y atención para casos de emergencia y accidentes. . /

'\\\ f y

IV Al término de la vigencia de eatgaAutorización presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indica\el total de la cantidad imp\ortada. Dicha información deberá presentarse en. medio electró\nico. ,

V. De conformidad‘con los articulos 28 fracci l y Bi fracción IX de Ia LGPG/R se le infoïrna que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para Su respectiva evaluación ane esta/Unidad Administrativa a través del tramite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de y
productos que al desecharses/e convierten en residuos peligrosos”. _ , J. . J, / 5. /

Vl. Se cancela el ofici); con folio DGGIMAR.710 0007528 del 20 de septiembre de 2019 otorgado por esta Dirección General.
Informativo: i - /' '
Para la expedición de la presente autorización Se recibió como requisito previo el permiso COFEPRlS número 193300121A1099

- Hago de su co ocimiento que el trámite para larirnportación y exportacrón de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFES puede ser realizado de’ manera digital, a través del Portal deck/entanilla Única de Comercio Exterior
MeXicanoNUCEM), en la liga: httpSi/lvvvvw ventanillaunica gob mxlvucemlin ex html ' 9 ,
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' ROCIPRLCISBJIJflé
C.c.e.p Dra. María de los Ángeles Palma Irizarry Encargada de\a Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosario. peyrot@grofep_a gob. mx
Biól Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras felipe olmedo@pro_Lpa qob. mx
Ing. Sergio I Bazan/Jimenez Subdirector de Análisis de Rieágo de Plantas en Operación Gubernamental.
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é ¿MARN ¿f ¿sá SUBSECRETAIgñ DE GESTION. SECRETARÍA DE ¿WWW ,\ j ., PARA LA PR IÉCCION AMBIENTAL) MEDIO AMBIENT/Ïï ¿e gti ¿Cr-(25W Ïk DireCCIon General de Ges on Integral de Materialesj Y REÓURSOS NATU-ECALES ‘Ï-‘wïgfi . a y Actividades Riesgosas_
7/34 y . ' .' I. / lï'x . !_ ‘ y . r INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La preáente información_ ._ i \ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

‘ “ ' ./ Íï Por un uso responsable del/papel, las copias de/

Fj/CHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD DE MEXICO A,

Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
. f / /

\ .. .\ “2019, Ano del caudillo del S/u
No. de BITÁCORA\ FJ ‘ . / ' ï' ' -. P “09/AH-0156/09/19 f l 'Q'Ï'C'O “020.:

Autorización para la importación de . la- uicid'as, nutrientes ve a

Tóxicos o Peligrosos; 29',fraccíón' I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de Ia SQCI‘J
Codificación de Mercancias cuya importación. y exportación está sujeta a Reg '
Proceso y uso dePIaguicidas. Fertilizantes y’ Sustancias Tóxicas y el Acuer: ' -, ,1
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na '
empresa denominada _. ' ,

Con fundamento en los artículos 135 fracción‘ IV, 153 fracción VII deLey General del Equil'w . ECoÏ}: e {oReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y . -ficados 3-. - '¿

5 2 8
; eriales tóxicoso’ peïgrosos

,1, 2 fracción i, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 del
cidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales

Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasific ción y
integran la Comisión lntersecretarial para el Contïol del

»cron de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
iicables, se expide la presente autorización de importación a favor de Ia

NOMBRE Q/UIMICO I\IUP“AC ,. .

met“ {211”(4-Clpr0fenilïpir9293 ‘r
'Íflazol -;» ; .

CATEGORÍA TOXIcoL'oeI
4 ._—CONCENTRACION EN?É%)¿%QWÉOMPQSICION

NOMBRE o RAZON socIAL R.F.C.wo C.U.R.P. l VIGENCIA INICIALRAIN OWAGRO SCIENCEs/SA. DE c.v. 1 . _ ' \ 2 [y SEP 2319AVENI AAMERICAS 1930 PISO 5 INTE" ÓR SDA 090909RU6 ' ,_\
-'FEL.('33)2306 9898 .-_ y . 15/03/2020 , ,_Correo-e: registrosl_mx@rain « c t“ ¡A ,NOMBRE COMERCIAL ' ¿JW W __ - gg y /PYRACLOSTROBIN133' y -o 50 ILSE/RAI_Qg9W,-PYRACLS ¿o ’“3Q/L‘rl- EPQXIC‘QNA‘ZOLE OG/L sE/PIRASTAR / PEAKsTA- BlNggQ ’ / l-PY WAXIWUSAVgKIM 33 . ICAPUT / ORI 133 ¡AKAPON 33(PIRACLOSTROB'lNAnE ICO; ' W . ' '

XÏÉÏWW . ‘ . il)prro|:a)il]-1H-1,2,4f

NOM. 12.8 + 4.8; MIN—Mi 4-32.;IMAX. 1357+ 28

OBJETO DE LA IMIÏÉRQÉQÉIÉAQON
DISTRIBUCIÓN y
PAÍS DONDE SE'ELA
CHN
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l Av. Ejercito NacionaINóL223,Col.Anáhuac.CP.1K’1}20,Alcaldj’a Miguel Hidalg _
Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.m'x/semarnat
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\ / CONDICIONANTES PE LA AUTORIZAPIJON x

/ i i \ \ x ‘ l \ ' i
(l. La presente autorización no exime al autoriza?) del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia g v _ \

Il. Esta autorización podrá ser revo da por la autóridad competente al incomplimiento de alguna (¿Has condicionantes establecidas en la
prevente o bien por la vrolacron\d alqurer disposición legal aplicable en Ia materia sin perjuicio la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental queen sü ¿eso pUdiera Originarse/asi como delas sanciones civiles o penales que con forme a derecho pro'cedan.

VIII de la Ley General de Equilibrio ECoIógico y la Fïrotección I Ambie

Ill En caso de ogurrir un derrame infiltración descarga o vrertido el material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFE A) y a las autoridades competentes asi como llevar a Cabo las acciones

¡contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia i accidentes. v ,
, . .1 /

IV Al termino de la vigencia de esta Autorización preSentar un informeqUe incluya lo siguiente: los destinatarios o Compradores del próducto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V De conformidad con los/articulos 28 fracción I y 3.1 fracción lX de la LGPGIR se le informa (338 como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a traves del trámite

Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12ritj/e la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fraCción Vll y af"-

productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos’. . i
informativo: ' ' Y” ' , ’
Para la expedición de la prefente autorización se recibió como reqursrto previo el permiso COFEPRIS número 198300121A1099

ya

Hago de su conocimiento que el trámite para la Importacmh y exportación de materiales regülados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del al de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano\(WCEM), en la liga: https:llwww ventanillaunica qob mxl ucem/index.html
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C.c.e.p \ llaga. María de los Angeles Palma Irizarry Encar ada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambientalr I

en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario e rot á) rofe a. ob. mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras, teii e. Olmedo rofe a ob. mx
Ing Sergio I. Bazán Jiménez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.‘ ‘

I/ ‘. / / f

j

E)MARNAT-07“024 el “Plan de Manejo CK v

tr, \ ' - ‘ ' ( 09/AH'—0156l09/19


